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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EH XA»A»OXA

En la Administración del Bo l b t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de ML-íi- 
eordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo e! 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y 
territorios de Africa sujetos a la legislación a
veinte días de su promulgación si en ellas no se dispusiese o 

^a^dis^sic'ione^ del Gobierno son obligatorias para la■capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dí<s después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretorios reca
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un e¡®SPla^n e¿ 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recieo aei si 
^n^Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
hilidnd de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados oÍdenídamenteepa?asuencua^ deberá verificarse al
final de cada semestre.

PARTE CHIC* AL
r es idenc ia del  c o nsej o  OE HfilNISTROS

, s. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceto 24 Mayo 1906 )

J ~SEOCLON PRIMERA ...
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
el régimen y servicio de la Policía gubernativa 

creada por Real decreto de 22 de Enero de 1906.

CAPÍTULO II
DE LA POLICÍA DE BAHOELONA 

(Conclusión.)

Sección sexta.
De la Policía de seguridad.

s A-rt. 41. La Policía de seguridad observará en 
régimen y servicio los preceptos del Reglameu- 
aproado por Real decreto de 4 de Mayo de 
^d , con las modificaciones que se introducen en 

11 Presente.
Art. 42. Los guardias no deberán ser destina- 

j0’1 servioio8 doméstioos, ni á prestarlos como oi- 
asistentes ú otros que no sean preoisa- 

g te *08 que les están asignados, y serán respou- 
( es de la infracción de este precepto los Jefes 
• 6 lo ordenen y los guardias que lo consientan.

Sección séptima.
De la Junta Superior de Barcelona.

Art. 43. La Junta Superior de Barcelona, 
constituida por los funcionarios que se mencionan 
en el art. 7.° del Decreto orgánico, se convocara 
por el Gobernador civil siempre que se trate de 
proveer vacantes en turnos de méritos especiales 
y servicios eminentes y de la separación por faltas 
graves de funcionarios que presten servicio en Ca
taluña.

Art. 44. Los acuerdos de informes sobre los 
asuntos que se les encomienden se adoptarán por 
mayoría. El Secretario tendrá voz, pero sin voto. 
Cuando el Gobernador opinare en contrario, infor
mará por separado al Ministro al elevar los ex
pedientes. De cada reunión se levantará una sola 
acta sucinta de todos los informes de acuerdo, sin 
consignar más que el motivo, la persona á que 
haga referencia el expediente y la opinión de la 
Junta. . , , T

; El libro de actas estará bajo la custodia del Ins- 
' peotor.

Sección octava.
Del Comité de Policía en Barcelona.

Art. 45. El Comité de Policía será convocado 
' y presidido por el Gobernador siempre que estime 

conveniente oirle antes de adoptar resoluciones 
sobre la ejecución de servicios extraordinarios que 

i exijan circunstancias excepcionales ó aoeioa del 
mtjorumieuto de lo» servicios existentes para lo
grar su mayor efioaoia.

Los informes y opiniones de cada uno, de loa 
Vocales, relativos al primer punto, se consignarán
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en acta. Los relativos al segando extremo serán 
escritos y se unirán al acta correspondiente.
. Art. 46. Los informes del Comité de Policía 

no serán en ningún caso obligatorios al Goberna
dor; pero deberá dar cuenta al Ministro de los que 
revistan importancia.

Sección novena.
De las Comisiones de vecinos.

Art. 47. Las Oomiolohe^ de vecinos á que se 
refiere el artículo 15 de' Real decreto de 22 de 
Marzo ultimo se constituirán en las Secciones, y 
las formarán: un propietario, un comerciante, un 
industrial, un representante de Sociedad, si la hu 
biere, y un vecino por cada barrio de los que la 
Sección comprenda. Su representación será anual, 
y para su nombramiento el Inspector general invi
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á dichas personas y en
tidades á pedir la inclusión en las listas que debe 
ráu formarse, y ocho días después del anuncio, pro
cederá el Jefe de Ja Sección respectiva á la elección, 
por sorteo, entre los de cada clase que lo hubieren 
solicitado, de los que hayan de formar durante un 
año la Comisión de vecinos, anunciándose todos 
los nombramientos en el Bo l e t ín  Of ic ia l . El Go
bernador podrá además designar un vecino por 
cada barrio.

Art. 48. El Jefe de la Sección invitará á la Co
misión de vecinos, por lo menos dos veces al mes, 
á una reunión, que deberá celebrarse en las prime
ras horas de la noche ó en la que por mayoría 
aquéllos acuerden, recibirá sus informes y oirá 
cuanto manifiesten sobre deficiencias del personal 
y de los servicios. De todas las informaciones que 
reciba, incluso las confidenciales, dará cuenta cuan
do proceda al Inspector general y llevarán registros 
de actas de las reuniones.

Art. 49. Los Jefes de las Secoioues excitarán á 
las Comisiones de vecinos á facilitar por cuantos 
medios tengan á su alcance la misión de la Policía 
gubernativa de garantir la seguridad y la tranqui
lidad de las personas y el respeto de las propieda
des dentro del distrito.

Sección décima.
De la Escuela de Policía de Barcelona.

Art. 50. La Escuela de Policía se instalará en 
el local que el Gobernador civil designe, y será 
dirigida por el Inspector general.

El Profesorado estará á cargo de los Jefes de 
Sección, dos Secretarios, dos Inspectores de prime
ra y dos de cuarta, los cuales serán nombrados por 
el Ministro, quien podrá designar además profe
sores especiales ajenos al Cuerpo y establecerá el 
régimen de la Escuela, las materias que constitu
yan la enseñanza, fecha en que deban verificarse 
los exámenes y Tribunal que haya de juzgar, y 
dictará las disposiciones convenientes para el suce
sivo funoioutimiento de la misma. Los cursos dura
rán nueve meses.

Art. 51. Será obligatoria la asistencia á la Es
cuela, sin perjuicio del servicio que se les asigne, 
á los Inspectores de tercera y cuarta clase de Bar
celona que cueut1 n menos de seis meses de servi
cios en la Policía gubernativa.

Además de éstos, y hasta completar con ellos el

numero de 40, se admitirán para cada curso por el 
orden que lo soliciten, los Inspectores de cualquier 
ciase que presten servicio en Barcelona; y todos 
los que fueren aprobados, por el orden de califica
ción, tendrán derecho á figurar desde luego en la 
relación de aptos para el ascenso en el turno de mé
ritos, á que se contrae el art. 68, después del últi
mo que ya estuviera calificado.

También serán admitidos á seguir estudios en la 
Escuela en cada curso, y hasta el número de 25, 
quienes, sin pertenecer á la policía gubernativa, 
lo soliciten y acrediten estadios de Facultad ó de 
Escuelas especiales, ó poseer el título de Bachiller, 
y quienes, previo examen do ingreso, demuestren 
poseer los conocimientos necesarios para seguirlos 
cursos de la Escuela, siempre que todos sean ma
yores de veintitrés años. Los de esta clase que fue
ren aprobados, por el orden de clasificación figura
rán en relación, con derecho á ocupar la mit-id de 
las vacantes que se produzcan en Barcelona de Ins
pectores de cuarta clase.

CAPÍTULO III
Sección primera.
De la policía de Gerona.

Art. 52. El personal de vigilancia afecto á la 
capital y al resto de la provincia no comprendido 
en la demarcación asignada á la Sección de la fron
tera y poblaciones del litoral cumplirá los servicios 
con estricta sujeción á las órdenes que reciba dd 
Gobernador y á lo estableuido en este Reglamento, 
siendo sus facultades y obligaciones para los R8* 
pectores las señaladas en ios artículos 22 al 25, y 
para los agentes las que determina el art. 29,obran
do con independencia, pero manteniendo constan
te relación con el personal de dicha Sección, cuya 
acción deben secundar.

Art. 53. La Sección de la frontera se estable
cerá en Port-Bou, donde residirá el Jefe, quien pro
pondrá al Gobernador civil la distribución del per
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sonal á sus órdenes en ios puntos y poblaciones que 
considere más convenientes para cubrir y atender 
toda la demarcación con la mayor eficacia.

Dicho Jefe inspeccionará el cumplimiento de lo* 
servicios por sus subordinados, y será responsabi. 
de las faltas que éstos cometan cuando no promu- 
va su corrección, dando cuenta al Goberua-o 
civil, de quien dependerá exclusivamente, exoe^o 
cuando se presentare el Inspector general, 
dentro de la provincia funcionará como Delega 
del Gobernador civil. , g

Art. 54. Se considerarán servicios Pre^r¿°jOg 
de la Sección, sin perjuicio de cumplir todos 
que corresponden á la policía de vigilanOiaf 08 or 
inspección del paso por la frontera y entrad» 1 
mar de los extranjeros y nacionales sometí 
responsabilidad criminal ó de quintas. (gt8 

, Art. 55. Los servicios que el personal de , 
Sección hubiera de prestar en los puntos de ia 
tara correspondientes á la provincia de 
berán ser autorizados por el Gobernador civi 
misma. ,, ger¿

El personal que constituye esta Sección uo 
distraído de la demarcación cuya vigil»ue,tt un. 
encomendada, para prestar servicios en otro Y 
tos de la provincia.
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Sección segunda.
De la Sección de la frontera de Guipúzcoa 

y Navarra.
Art. 56. El Jefe de la Sección residirá en Irún, 

y los Inspectores y agentes afectos á la misma se 
distribuirán en los puntos que á propuesta de 
aquél designen ios Gobernadores civiles de Gni- 
púzooa, Huesca y Navarra, los cuales dispondrán 
y autorizarán los servicios que hayan de cumplirse 
en b u s provincias. El personal de la Sección depen
derá de la primera de dichas Autoridades y del 
Inspector general en el caso señalado en el art. 52.

El funcionamiento y servicio da la Sección se 
womodará á lo dispuesto en los tres artículos ante
riores.

Sección tercera.
De la Sección del Campo de Gibraltar.

Art. 57. El personal afecto á la Sección espe- 
ciai del Campo de Gibraltar dependerá del Coman
dante general de dicho territorio, cuya Autoridad 
comunicará las órdenes por conducto del Jefe, sal
To los casos justificados de perentoriedad ó urgen- 

y dispondrá á propuesta del mismo, la distri- 
DQoión del personal en los puntos que considere 
invenientes.

Art. 58. El personal de dicha Sección prestará 
°3 servicios especiales que determina el art. 2.°, y 
;O|o cuando éstos no se p. rjudiquen podrá atender 
5 otros propios del Cuerpo de Vigilancia, funcio- 
^ndo con independencia del personal de aquélla 
00dignado á la Sección, el cual continuará rigiéu- 
Ose por el R -giam^nto aprobado por Real decreto 

38 4 de Mayo de 1905.

i
r

i

Sección cuarta.
^Posiciones relativas á las Secciones de Barcelona, 

to frontera francesa y Campo de Gibraltar.

k°8 Jefes de las Secciones de la fron-
*ran()esa y del Campo de Gibraltar tendrán las 

v/0168.pbligHciones y facultades, incluso las déla 
eocion de sus subordinados, que corresponden 
Je^s de Sección de distrito de Barcelona en 

^rvioios que deben cumplir.
de| ]lau^° el personal de aquellas Secciones salga 
oad n^ar d0 sn res*dencia devengará dietas por 
p=.¡ietVeint*oaakro horas de servicio, á razón de 8 

^^“8 los Jef-s, 5 los Inspectores y 4 los agentes, 
en y8 8-sto»-reservados que originen los servicios 
?Xnr\rOt’°Ua X *a frontera francesa se autorizarán 
%be8a Prev*Amen,'e Por el Ministro, al cual los 

rnador.es civiles rendirán la cuenta iustifica- 
Correspondiente.

CAPÍTULO IV

Sección primera.
Art 1 ^ecc^H ^estigación.

^Og íÓih " • >S funcionarios que constituyen la 
l  0 luvestigaoión dependerán en sus funcio-

6ídor permanezcan en Madrid, del Gober- 
^r68teu1V| ,rluieu únicamente podrá disponer que 
Pero pr U -^u 8ervicio diferente del suyo especial, 
^iti^Q JP10 Cuerpo de Vigilancia, en casos 

A 08 ^6 perentoriedad y urgencia inme-

E1 Ministro de la Gobernación dispondrá que 
estos funcionarios ejecuten determinados servicios 
eventual raen te en otras provincias, siempre alas 
órdenes de los Gobernadores civiles respectivos y 
en las condiciones que establece el artículo 64. 
También podrá ordenarlo el Gobernador civil; pero 
cuando hubiere de salir más de la mitad del perso
nal necesitará autorización expresa del Ministro, 
que en ningún caso la dará sin que quede atendido 
el servicio, dejando en Madrid un luspertor de pri
mera y dos de tercera.

Art. 61. Los funcionarios de la Sección de In
vestigación no podrán ser agregados á ningún 
Centro ni puestos á las órdenes de ninguna Auto
ridad distinta de la del Gobernador, en Madrid ni 
en provincias. Cuando salgan de Madrid para ser
vicios en provincias devengarán dietas por cada 
veinticuatro horas, á razón de 10 pesetas el Jefe 
y de 8 los Inspeotore*, sin perjuicio de lo que se 
determine en casos especiales y justificados.

Tendrán las facultades, obligaciones y considera
ción de agentes do la Autoridad gubernativa en 
las funciones da su servicio especial y en cuanto 
á éste se refiera cuando el Gobernador les enco
miende especialmente otros servicios y cuando 
auxilien la acción de las Autoridades y agentes en 
el cumplimiento de otros peculiares de la Policía 
gubernativa, á lo cual estarán obligados, lo mi¿mo 
que á descubrir toda clase de delitos, siempre que 
estén francos de servicio ó no se perjudique el que 
presten. El Gobernador civil de Madrid cuidará 
muy especialmente de que estos funcionarios no 
sean distraídos de sus obligaciones especiales cum
pliendo lo dispuesto en el art. 3.°, y dará cuenta al 
Ministro, semanalmente, de los servicios que pres
ten ajenos á su principal cometido

*Art. 62. El Jefe de la Sección estará obligado 
á consignar en un libro, separadamente, los servi
cios propios y los diferentes de! cometido especial 
del personal á sus órdenes, y librará relaciones se
paradas semanales que, visadas por el Gobernador, 
se remitirán al Ministerio, para lo cual el Jefe exi
girá á sus subordinados cuenta diaria detallada de 
sus servicios é inversión del tiempo que estén en 
funciones.

Art. 63. La Sección instalará sus oficinas en el 
Gobierno civil en local independiente y reservado, 
ai cual se prohibirá el acceso de personas extrañas 
al servicio, siendo los funcionarios que la constitu
yan responsables de la custodia do libros, documen
tos y antecedentes que obren en la misma, en to
dos los cuales se estampará el sello de la Sección. 
Incurrirán en falta grave los funcionarios que die
ran á conocer aquéllos ó divulgaran su secreto con
tenido.

Art. 64. En la Sección se llevarán los registros 
de extranjeros, de Asociaciones y de personal, inclu
so de rematados á que se refiere el art. l.°, rela
cionando el Últimc por orden alfabético de nom
bres propios y apodos con referencia á sus expe
dientes personales. De los antecedentes que ya 
existen en la Sección se remitirán desde luego a! 
Ministerio copias detalladas de las filiaciones y 
duplicados de las foti gi afías é iguales datos, en el 
mismo día que se obtengan, de cuantos anteceden
tes se adquieran en lo sucesivo,
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Sección segunda.
Del personal del Ministerio.

Art. 65. Los Inspectores y agentes afeotos á 
la Sección de orden público del Ministerio acomo
darán su conducta á las órdenes precisas que reci
ban en la ejecución de todos los servicios. La fide
lidad, la discreción y la corrección más absoluta 
les son obligatorias, y las faltas en este sentido 
serán corregidas como faltas graves.

Su servicio en el Ministerio será permanente, y 
los Inspectores en funciones del suyo especial ten
drán el carácter de Delegados del Ministro, quien 
podrá ponerlos á las órdenes de los Gobernadores 
civiles para servicios determinados de vigilancia, 
siendo en tales casos sus facultades, deberes y con
sideración las que corresponien á los Inspecto
res de la policía gubernativa en las mismas catego
ría-; pero sin que puedan quedar sometidos á otra 
Autoridad que á la primera de la provincia.

Lis dietas que deban devengar cuando salgan 
de Madrid se señalarán en cada caso proporcioual- 
mente á la importancia de los servicios que hubie
ran de cumplir y á los gastos inexcusables.

CAPÍTULO V

Sección primera.
De la Junta del Ministerio y del personal 

en general.
Art. 66. La Junta calificadora á que se refiere 

el artículo 7.° del Real decreto de 22 de Marzo 
último, una vez constituida comenzará sus funcio
nes formando el escalafón del personal dentro del 
plazo de quince días, contados desde la publicación 
del presente Reglamento, siguiendo el orden en las 
respectivas clases y categorías de la fecha de la 
toma de posesión de los nombrados para los cargos 
á que se refiere dicho decreto. Las modificaciones 
sucesivas se subordinarán al mismo principio, cua
lesquiera que sean los servicios prosudos con an
terioridad por los interesados. ,

Art. 67. La Junta calificadora se reunirá den
tro del plazo de los cinco días siguientes al en que 
tengan entrada en el Ministerio las propuestas de 
cesantía, los expedientes de separación ó las comu
nicaciones dando cuenta de haber ocurrido las va
cantes, y propondrá desde luego al acuerdo del 
Ministro la resolución correspondiente y el anuncio 
en la Gaceta por plazo de ocho días, así cuando se 
proponga la separación en vi-ta de los expedien
tes como cuando se trate de cubrir baja por otros 
conceptos. ,

La Junta examinará los antecedentes de los so
licitantes, y convocará á examen, dentro de los cin
co días siguientes, á ios que deseen probar su apti
tud. El examen versará sobre las materias si
guientes:

Constitución de la Monarquía española.
Código penal (libros II y III).
Ley de Enjuiciamiento criminal (libros I, II, IV

y VI). ..
Leyes que regulan los derechos de reunión y 

asociación.
Ley de Policía de imprenta.
Ley de Orden público.

Leyes de 10 de Julio de 1894 y de l.° de En»ro 
de 1900.

Disposiciones vigentes dictadas por el Ministe
rio de la Gobernación relativas á los servicios de 
orden público.

Nociones de Antropometría
Dicho examen será obligatorio á cuantos solici

ten la vacante y no pertenezcan á !a Policía creída 
por Real decreto de 22 de Marzo último, aun cuau- 
do reunan las condiciones que el mismo exige.

Art. 68. Las vacantes que ocurran de Inspecto
res de primera clase se proveerán en turnos de 
«méritos» y de «elección» entre los Inspectores de 
segunda que cuenten dos años de antigüedad en 
su empleo; y las de Inspectores de segunda y ter
cera en los mismos turnos y en el de libre elección 
del Ministro, entre quienes reunan las oondioionei 
del art. 10 del Decreto orgánico ó sean Abogados 
con dos años de ejercicio, funcionario de L Admi- 
ui-tración civil, activos ó casantes de iguales cate
gorías ó de la inmediata inferior con más de doe 
años de servicios, Oficiales ó asimilados del Ejérci
to en activo ó de la reserva activa ó retirados, 
siempre que todos se hallen comprendidos eu 
edades de veinticinco á cincuenta y cinco aBos, y 
acrediten ante la Junta dei Ministerio poseer oí 
conocimientos que señala el artículo anterior.

Art. 69. Las vacantes de Inspectores decuar a 
clase y de ag ntes se proveerán en quienes pme' 
ben ante la expresada Junta poseer los mismosco 
nooimientos, dando preferencia-i por el orden qo 
se expresa á los Abogados, á ios procedentes de 6 
Escuelas de Policía de Madrid y Barcelona, & 
funcionarios activos ó cesantes de la Policía gut> 
nativa y de Administración civil que 0Qe,u,t'e|?. 
menos un año de servicios y á las clases e m * 
dúos de la Gardia civil, pud.endo también 
al examen aunque no reúnan las condición''8 
teriures quienes prueben los repetidos 0l;u0?’liy¿r8e 
tos; pero entendiéndose que todos deberán Ji»1 
comprendidos en las edades de veinticinco & 
cuenta y dos años. . aD

Art. 70. Eu cualquier tiempo que oontr 
méritos especiales ó presten servicios emlQ^cilsr 
podrán los interesados, acreditándolos, so 
del Ministerio la declaración de tales á los e ¡eg 
del art. 68; y su reconocimiento por la gu- 
dará derecho á ocupar las vacantes ‘nmedlJe(,|6r6' 
periores por el orden de antigüedad en la 
ción de aptitud para el ascenso; ^e^endi°-joa en 
Junta formar una relación de los compren ^g, 
esta categoría. Cuando los méritos ó 8er.vicl 
ren excepcionales y la Junta los reoouOOieríereüüi® 
memente, podrá el ministro conceder pie 
para ascender á quienes los hubiesen oon^ry gerú'

Art. 71. Los funcionarios que prest aba ja, 
ció en el Cuerpo de Vigilancia ó en la ro^ 
dioial ó de investigación como Inspectores 
tes al publicarse el decreto de 22 de Mar2 
y los individuos que en consideración a h r8 lo» 
Ludes especiales hubieren sido nombrados 
cargos á que el mismo se refiere, 
nan las condiciones de dicho decreto, di^ 
y consolidarán desde luego la categoría ¡0 di-' 
cuyo nombramiento obtuvieron á pesar 
puesto en el citado Real decreto, estiman
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los primeros oomo oontinuaoióu de servicios, y pu- 
diendo todos seguir prestándolos hasta los sesenta 
años cuando por los méritos que contrajeren, y en 
atención á sus aptitudes físicas, la Junta del Mi
nisterio, á propuesta de los Gobernadores respec
tivos, lo declare conveniente para el interés pú
blico. , .

El art. 19 del Real decreto de 22 de Marzo ulti
mo se entenderá modificado en este extremo, limi
tándose la modificación al personal que estuviera 
nombrado al publicarse el presente Reglamento 
oomo impuesta por la necesidad urgente de orga
nizar los servicios creados; pero sin que pueda in
vocarse oomo precedente, ni tener efectos para lo 
sucesivo. ,

Art. 72. Los funcionarios á quienes se refiere 
el art. 18 del Decreto orgánico que procedan de la 
carrera administrativa, y que por esta circunstan
cia hubieren obtenido ú obtengan los cargos, con
solidarán la categoría que dentro de la Adminis
tración les corresponda con arreglo al suemo que 
disfruten el mismo día que cumplan ei tiempo de 
servicios que exige la ley de 21 de Julio de 1876, 
computándoseles los que presten en la policía 
oomo servidos en la Administración, teniendo sin 
embargo derecho á percibir íntegros los haberes 
asignados á los cargos que ejerzan, pero en ningún 
oaso adquirirán condiciones administrativas ios 
que hubiesen sido ó fuesen nombrados por r unir 
cualquiera de las condiciones del mismo decreto 
distintas de las que se exigen para al ingreso y 
ascenso en la carrera de la Administración guber
nativa.

Art. 73. El Ministerio de la Gobernación po
drá nombrar interinamente, y para no perjudicar 
los servicios, hasta la provisión definitiva de las 
vacantes que ocurran, á quienes reúnan las condi
ciones del Real decreto de 22 de Marzo pasado; 
pero tales interinidades no excederán de dos meses 
en ningún caso.

Art. 71. Los informes y propuestas de la Junta 
Relativos á la separación y al nombramiento del 
personal, exceptuando cuando se promueva expe
diente por causa justificada, serán reservados, se 
consignarán sucintamente en un libro, que conser
vará el Subsecretario, y en los expedientes á que 
8e hagan referencia sólo se harán constar: «pro
puesto por la Junta»; «separado á propuesta de la 
Junta ó declarado por la Junta apto para ascender»; 
•postergado por uno, dos ó tres turnos ó definitiva
mente», según se trate de nuevo nombramiento ó 
de turnos de mérito y antigüedad.

Art. 75. Las separaciones t.cordadas en expe- 
uiente por causa justificada, aun cuando no euvuel- 
Vau responsabilidad criminal, incapacitarán á quie- 
1169 incumban para volver á pertenecer á la Policía 
gubernativa.

Las separaciones «por conveniencia del servicio» 
110 *uhabilitarán para el reingreso en las mismas 
Alegorías; podrán también acordarse temporal- 
m^ute oomo corrección de faltas y contra el acuer- 

0 disponiéndolas no cabrá recurso alguno. Los 
UUcionarios así separados que reingresaren obten- 
ran uombramiento definitivo, sin someterse á nue- 
4 prueba de aptitud.
Art, 76. Las vacantes de Jefes de Sección de

Investigación y de Inspctores Jefes de Irún, Port- 
Bou y Algeciras, y de los Inspectores de aquélla y 
los afectos á la Sección de Orden público del Mi
nisterio, se proveerán siempre, previo concurso, en 
los plazos que señala el art. 67, y examen, no sólo 
de las materias expresadas en el mismo artículo, 
sino de las que además determine la Junta, la cual 
propondrán en terna los nombramientos; y excep
to el primero, los funcionarios que desempeñen ta
les cargos ó los obtengan en lo sucesivo serán pre
feridos sin examen para la provisión de todas las 
vacantes que se produzcan de categoría igual ó su
perior á que se refiere el Decreto orgánico.

Sección segunda.
De las V 8U corrección.

Art. 77. Las faltas que procederá corregir en 
los funcionarios de vigilancia á que hace referencia 
el presente R'giamento serán las que determina el 
aprobado por Rsai decreto de 4 de Mayo de 1905, 
imponiéndose para la corrección de faltas graves: 
separación definitiva, postergación y suspensión de 
empleo y sueldo por mas de quince días; cuya apli
cación corresponderá al Ministro, previa instruc
ción de expediente, y suspensión de empleo y suel
do, ó solamente de sueldo de uno á quince días, 
que impondrán los Gobernadores y el Inspector 
general de Barcelona, según los casos.

Sección tercera
Premios y recompensas.

Art. 78. La concesión de premios y recompen
sas se ajustará á lo prevenido en el Reglamento de 
4 de Mayo de 1905, y las que se concedan en me
tálico se otorgaran en cada caso por el Ministro, 
á propuesta de los Gobernadores civiles.

Art. 79. Las recompensas y gratificaciones por 
servicios especiales prestados por particulares se 
otorgarán asimismo por el Ministro, á petición y 
propuesta de los Gobernadores.

Artículo último. Se derogan cuantas disposi
ciones se opongan á lo preceptuado en este Regla
mento. Se aplicará como legislación supletoria el 
Real decreto de 4 de Mayo de 1905.

Madrid 8 de Mayo de 1906.—Aprobado por Su 
Majestad.—Aivaro Figuerua.

(Gaceta 9 Mayo 1906).

SECCION SEGUNDA
^OBIEBMQ CIVIL D! LA PÍOVINCU DE ZABA9DZA

OIBCULABEB

Resultando que con fecha 23 del corriente recu
rre á este Gobierno el Alcalde de Gallur, exponien
do: Que debiendo celebrarse los días 13 y 29 de Ju
nio próximo las fiestas de los Patronos San Anto
nio y San Pedro; produciéndose con ello algunos 
gastos de carácter voluntario, cuyo pago no podría 
ordenarse sin la oportuna autoi ización, concedida 
á virtud de lo dispuesto por el art. 14 de la Real 
orden de 28 de Enero de 1903, complementaria al 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, sobre 
gastos provinciales y municipales:

Resultando que el art, 14 de la Real orden cita
da, dispone: Que cuando sobrevenga caso no pre-
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visto en el Real decreto ni en dicha Rea! orden, ó 
dificultad, grave ó excepcional, podrán ¡os Gober
nadores, á quienes el caso ó la dificultad fuesen re
presentados, adoptar las providencias que ¡as cir
cunstancias aquella vez recomienden, dispensando 
de la aplicación estricta de las reg as generale*; 
pero tal providencia estará motivada, no surtirá 
efecto alguno, mientras no haya sido publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l ; y el comprobante de esta pu
blicación y del texto íntegro de aquélla, habrá de 
acompañarse al libramiento exceptuado para legi
timar el pago, dando cuenta de las referidas provi
dencias ai Ministerio de la Gobernación, remitiendo 
los antecedentes:

Oí n^iderundo: Que las fiestas dedicadas á los Ba
tiónos de Gadur iSau Antonio y San Pedro, por su 
carácter inmemorial y tradicional y la escasez de 
gastos que producen, constituyen casi necesidad, 
al extremo de causar el suprimirlas hondo malestar 
en el vecindario y quizá temores de que el orden 
público pueda resentirse; y atendido el carácter de 
voluntarios que aquéllos tienen, no podrían satis
facerse ni con cargo á imprevistos, desde el mo
mento que en el presupuesto se fija la oportuna 
consignación; pudiendo y debiendo considerarse lo 
expuesto por la Alcaldía como dificultad insupe
rable;

He acordado: autorizar al Ayuntamiento de Ga- 
llur, para que sin aplicación estricta de las reglas 
establecidas en el Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902 y Real orden de L8 de Enero de 1903, pue
da llevar á cabo el pago de los gastos que se oca
sionen con motivo de las fiestas dedicadas á los 
Patronos San Antonio y San Pedro.

Y en cumplimiento á lo dispuesto por el art. 14 
de la Real orden de 28 de Enero de 1903, se publi
ca la anterior resolución en este periódico oficial.

Zaragoza 25 de Mayo de 1906. —El Goberna
dor, Saturnino Santos y Ruiz-Zorrilla.

Habiéndose cumplido con exceso el último plazo 
concedido en circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia número 92, correspondiente al 19 
de Abril próximo pasado, sin haber remitido los 
datos estadísticos referentes al Censo de Ganado 
Caballar y Mular que se los tienen reclamados, los 
Síes. Alcaldes de los pueblos, cuya relación se 
acompaña, quedan inoursos en el máximun de la 
multa que, con arreglo á la legislación vigente, les 
corresponde, en razón á la importancia de cada 
Municipalidad; la que harán efectiva, si en el tér
mino de quinto día no han cumplimentado el ser
vicio que se les tiene reclamado; quedando conmi
nados con el recargo del cinco por ciento dia
rio de la misma los que no lo verifiquen, debiendo 
advertirles que la mencionada penalidad es perso
nal para aquellas Autoridades que se obstinan en 
desobedecer las Ordenes de la Superioridad, y á 
quienes no servirá de descargo el alegar ignoran
cia no admisible, ni el haber remitido á la Junta 
Central los datos que se les reclaman, los que 
deben ser enviados á la Secretaría de la Junta pro
vincial del Censo de Ganado Caballar y Mular en 
esta capital.

Zaragoza 23 de Mayo de 1906.—El Gobernador, 
Saturnino Santos y Ruiz-Z ?rrilla.

Relación que se cita.
Partido de la Almuma.— Aunonacid de la Sie

rra, Almunia de D.a Godina, A’partir, Barbóles, 
Botorrita, CabaSas, Lumpiaque, Morata de Jalón,’ 
Muel, Pe írola, Plasenoia de Jalón, Riela y Meza- 
locha.

Partido de Ateca.—Alhama, Ariza, Bordalba, 
Babiqroa, Campillo, Carenas, Castejón de las Armas, 
Cetina, Ciarás, Godojos, Ibdes, Jaraba, Monrea! de 
Ariza, Moros, Pozuel de Ariza, Sisamón, Tórrela- 
paja, Lt Vilueña.

Partido de Belchite.—Azuara, Codo, Herrera, 
Lagnta, Lé :era, L-tux, Samper del Salz.
, Partido de Borja.—Agón, Ainzón, Ambe), Bi- 

simbre, Fléscanu, Lucem, Novillas, Pomer, El Po
zuelo, Tabuenca.

Partido de Calatayud.— Alarba, Castejón de 
Alarba, Embid de la Ribera, Jaique, Morata de 
Jiloca, Munébrega, Oivé-i, Paracuellos de Jiloca, 
Paracuellos de la Ribera, Purroy, Sestrica, Tierga, 
Tobed, Velilla de Ji oca.

Partido de Caspe.—Ca-^pe, Escatrón, Fabara, 
Maella, Sástago.

Partido de Daroca.—Anento, Cariñena, Codos, 
Las Cuerlas, Daroca, Fombuena, Fuentes de Jilo
ca, N'imbn villa, O cajo, Paniza, Villafeliche.

Partido de Egea.—Asu^ Castejón de Valdejasa, 
Erla, FarH.sdué', Layana, O és, Pradilla de Ebro.

Partido de Pina.—Aifurque, Farlete, Fuentes 
de Ebro, GeJsa, Monegrillo, Pina, Velilla de Ebro, 
Villatranca de Ebro, La Zaida.

Partido de Sos.—Biel, Fuenoalderas, Navardún, 
Salvatierra, Unoastillo, Undués de Lerda, Undués 
Pintano, U' rió-1.

Partido de Tarazona.—Alcalá de Moncayo, Los 
Fayos, G> isei, Turrebas, Vera.

Partido de Zaragoza.—Burgo de Ebro, Cadrete, 
Cuarto, Leciñena, María, Villanueva de Gállego.

.. . ROCION CUAtn^
Secación da Bacienda de ¡a provincia de Zaragoto.

. ANUNCIO
Venciendo en l.° de Juno próximo el cupón na* 

maro 19 de los títulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900, así como un trimestre de intere
ses de inscripciones nominativas de igual renta, 1® 
Dirección general, en virtud de la autorización qne 
se le ha concedido por Real orden de 19 de Febre
ro de 1903, ha acordado que desde el día l.° d® 
Julio próximo se reciban por esta Delegación, 8,ü 
limitación de tiempo, los de las referidas deuda9 
del 4 por 100 interior y las inscripciones nominati* 
vas de Corporaciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, Cabildos, Cofra* 
días, Capellanías y demás que para su pago se ha* 
lien domiciliadas en esta provincia, bajo las regí®9 
siguientes:

1." La presentación de los cupones en esta De
legación con una sola factura en los ejemplares i^' 
presos que facilitará gratis esta Intervención de 
Hacienda entregando á los presentadores como res 
guardo el resumen talonario que las mismas oou 
tienen, que será satisfecho al portador, por las on* 
ciñas del Banco de España en esta provincia»
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2.a' Las insoripoiones se presentarán oon dos 
carpetas, onidando de que se exprese oon toda cla
ridad, eu el epígrafe de las carpetas, el concepto á 
que pertenece la lámina; que los números de las 
inscripciones se estampen de menor á mayor y que 
no aparezcan englobados números, capitales é in
tereses de varias inscripciones, no admitiendo de 
ningún modo las que se hallen extendidas en otra 
forma. Una de ¡as carpetas, la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en la Intervención. 
, Lo que se hac** público para conocimiento de los 
interesados, eu Zaragoza á 22 d- M^yo de 1906.— 
El Delegado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

_ _ _ 3E0CION QUINTA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ANUNCIO
Esta oficina general, cumpliendo lo dispuesto por 

la Keal pi den de 23 de Abril de 1906, abre un con- 
'Uiso pub ico para contratar, de nuevo, el sumiuis- 
u a as Aduanas del Riino de ios cartones de 
aielianiu, sistema Schiefer, cuya propiedad es 

r ni\l 6 general del Ramo, debiendo
'yetarse el referido contrato al siguiente

Pliegos de condiciones.
Primera. Los sellos de marchamo reformados
Gompouen de un trozo de cartón fuerte, de pasta

, PaJa, de catorce milímetros de largo por doce 
N aueho y próximamente de uno y medio de grue- 

’ 3Ue tienen dos taladros, uno circular do mili- 
6¡ h"? diámetro, á través del cual pasa
arn 'oí *3U0 tres ^bos, uno encarnado y dos 
jido P °3 C°Ü q06 61 maro^ttmo ha de unirse al te- 
<nilí °tr0 tdladrof 9ue 68 cuadrado, tiene cuatro 
degu i .de lA,g0 por tre8 y medio de ancho,

ooutener un plomito con gancho que 
los los d°8 extremos del hilo, los sujeta y 
sión a°^ aPareoer eu 61 reverso donde con la pre-

8 trofluelao*ón que el cartón recibe queda 
oión ^°'e 8r»bado impidiendo que sin la destruc- 
mard0 Rlt6r60^u dei dibujo puedan los hilos ni el

rf1110 80l*iar6e- El cartón será por ana de sus 
y p0 .ei oolo,■ amarillo obcuro propio de la pasta 
^utaJa 0^ra eN^ara cubierto de papel blanco; pre- 
^aroh ° ^P11^ de colocados y troquelados los 
8°bre n*1108 61 lado ^oriado de papel blanco; y
h der U| gn^*Oühé fino, la fecha á ¡a izquierda; á

i 61 Hñ0 y eU el 06ntr0» 8°bre el plomo, el 
Mío y j । orden de *a Aduana (los números del 
e* GtroVaa ^daaua 80n eu relieve^, apareciendo en 
^Ülonl ad° del marohamo también sobre fondo 
lor de l 6,1 *a8 ttrma8 de España. Ei oo-

a** ca^ de toS Cartones podrá variarse 
^uido^ ^ne *a variaoión no altere los precios oon- 
^Uerfj^ P°r conveniencia del servicio lo 
exPedií ? ^reo°ióu general de Aduanas previo 

g l“Ulee
e£lda- El suministro de que se trata, que ha 

te8> p¡0Uarse P°r concurso, consistirá eu los carto- 
for^1Ü08’ hüo y agujas exactamente iguales eu 

niater,la ul q!le hoy usan las Aduanas, 
0 a este efecto facilitarse á los concursantes ¡

muestras oficiales de los indicados efectos, selladas 
con el de la Dirección general del Ramo.

, Tercera. Siendo el consumo anual probable de 
diez millones, el depósito que en garantía del cum- 
primiento del contrato y para atender á las urgen
tes necesidades del servicio debe quedar en el Cen
tro directivo se fija en un millón, que representa 
aproximadamente el consumo total de las Aduanas 
durante un mes.

, Cuarta. El p'azo para la admisión de proposi
ciones se fija en cuatro meses á partir de la f -cha de 
la publicación dal anuncio en la Gaceta de Madrid. 
A cada solicitud deberán acompañarse, contenidos 
en una caja de cartón que lleve sobre la tapa con
signado el nombre del fabricante, doce muestras de 
los cartones de marchamo, colocadas sobre una 
cartulina de forma que pueda prooederse á su in
mediata troquelaoióu, se acompañará además una 
memoria en la que se explicará con claridad la ma
teria ó materias de que se compongan las distintas 
partes que han de constituir el marchamo, expresan
do también las dimensiones y demás detalles y por
menores referentes al mismo, además de fijar el pre
cio á que se ofrezca el millar de cartones oon el hilo 
y agujas necesarios.

Quinta. Ei fabricante que desee contratar con 
¡a Hacienda el suministro de referencia deberá ofre
cer ai precio más reducido y ventajoso los cartones 
de marchamo y lo* accesorios ya mencionados, obli
gándose á entregar con sus plomitos, hilos y agu
jas hasta el número de diez millones en que se cal
cula el consumo probable de un año, sin perjuicio 
de facilitar más si el servicio lo exigiese, debiendo 
tener todos ¡as mismas condiciones del modelo que 
se admita y acompañar á cada millar de cartones 
300 metros de hilo y las agujas correspondientes. 
Las entregas de los cartones se efectuarán en oaji- 
tas de cartón de un millar con el hilo y agujas ex
presados y cada doce millares en una oaja de 
madera.

Sexta. Ei contrato se hará por término de cua
tro años á contar desde el día en que se otorgue 
la correspondiente escritura pública oon las forma
lidades legales, prorrogabas por la tácita y perío
dos de cuatro en cuatro años, si con uno de antela
ción, al menos, al vencimiento de cada período no 
se pide por a gnua de las partes contratantes su 
anulación. El contratista quedará igualmente obli
gado á suministrar los mencionados efectos dentro 
del plazo de quince días, á contar desde la fecha 
en que la Dirección general de Aduanas haga el 
pedido.

Séptima. Se obliga también á no entregar los 
cartones que elabore ni ninguno de los útiles nece
sarios para la imposición del marchamo, sin orden 
previa de la Dirección general del Ramo, bajo pena 
de rescisión del contrato y exacción de las demás 
responsabilidades á que haya lugar.

Octava. Al cumplimiento del contrato queda 
obligado el contratista con sus bienes y rentas ha
bidas y por haber oon absoluta renuncia de todos 
los fueros y privilegios particulares.

Novena La Hacienda abonará el importe de 
los efectos que con las condiciones antes mencio
nadas se entreguen, al precio convenido y previo 
examen y aprobación de las cuentas justificadas
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de las entregas que se hayan realizado; dictando 
la Dirección general las ordenes oportunas para 
que por la Tesorería Central se satisfaga su impor
te al contratista, apoderado ó persona que legal
mente le represente con cargo al crédito señalado . 
ó que se señale en los presupuestos del Estado pa- , 
ra «Gastos diversos de Aduanas.» .

Décima. Después de aprobadas las condiciones ! 
por el Ministerio de Hacienda, se elevará el con
trato á escritura pública dentro del plazo de ocho 
días á partir de la fecha en que reciba el contratis
ta la comunicación en que se le designe el Notario 
ante el cual deba aquélla otorgarse; siendo de su- 
ouenta los gastos, incluso el de la primera copia 
que ha de entregarse en la Dirección general de 
Aduanas y de la que debe remitirse á la Ordena
ción de pagos del Ministerio de Hacienda para jus
tificar el primer libramiento que se expida. i

Undécima. En caso de incumplimiento de las 
condiciones que se estipulan, se dará por rescin- . 
dido el contrato, quedando á beneficio de la Hacien- । 
da el importe ó valor del millón de sellos que debe i 
encontrarse en depósito en la Dirección general 
del ramo como garantía del coutrato, y la resci
sión podrá hacerse, no sólo si se suprimiese el uso 
de los marchamos por reforma de la actual legisla
ción, sino cuando circunstancias especiales y ex
traordinarias obliguen á variar el actual sistema.

Duodécima. Si el contratista no cumpliera de
bidamente lo convenido ó faltase á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, la Hacienda, previo 
aviso, podrá llenar el servicio de marchamo de la 
manera que estime más conveniente.

Décimatercera. Las responsabilidades en que 
pueda incurrir el contratista se exigirá sobre sus 
bienes por la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo con arreglo al artículo 10 de la ley 
provisional de Administración y Contabilidad de 
25 de Jumo de 1870; entendiéndose hecha la re
nuncia de todos los fueros y privilegios particulares 
y aplicándose el importe que por la ejecución se 
obtenga en todo ó en parte, á indemnizar a.laHa
cienda de los perjuicios que origine la falta de 
cumplimiento del contrato.

Décimacuarta. Las cuestiones que puedan sus
citarse sobre cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos del contrato, se resolverán por la vía con- 
tenoioso-admiuistrativa después de apurados los 
trámites gubernativo?, considerándose partes inte
grantes de aquél el Real decreto de veintisiete de 
Febrero é Instrucción de 15 de Septiembre de 
18? 2 sobre contratación de servicios público?.

Madrid 8 de Mayo de 1906.-EI Director gene
ral, P. O., Federico Marcéu.

SKC010N SEXTA _ _ _ _
Desde el l.° de Junio próximo al 15 del mismo 

se hallará expuesto al públioo, en la Seoretaría 
municipal, el apéndice al amillaramieuto y recuen
to general de ganadería rectificado, formado para 
el próximo año de 1907. Pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Puebla de Alfindén 21 de Mayo de 190b—El 
Alcalde, Juan Siena.

SKOOION tSISPTlMA
JUZGADOS í)E BlUMESá INSTANO'A

Zaragoza.—Pilar.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de Instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi' 
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Tomas 
Blasco García, de veintiocho años de edad, hijo de 
Antonio y Nicolás», natural y vecino de esta ciu
dad, casado, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde e 
siguiente al en que se inserte la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, oompareza en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, número sesenta y cuatro, a res
ponder de los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por ante la actuación del que refren a 
sobre estafa de dinero; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parar ® 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Ley-

Ai propio tiempo, encargo á todas las Auto» 
des del Rr-ino, así civiles como militares y Bgen 
de la policía judicial, procedan á la busca y 
ra del referido Tomás B a-co, y caso de ser " 
do dispongan su traslación con las segunda 
debida? á las cárceles de esta capital á disposic 
de este Juzgado. tnil

: Dado en Zaragoza á veintiuno de Mayo ue 
! novecientos seis.—Isidro Liesa.—Luis Molmer.

i Cédula de citación. , puar
El Sr. Juez de instrucción del distrito £e, 

de Zaragoza, por providencia dictada con eS r, 
i cha en las diligencias de cumplimiento de un 

ta-orden de la Superioridad, procedente de 
sobre cohecho contra D. Manuel Cortes 0Ute 
otro, ha acordado se cite por medio de la p de 
á D.® Filomena del Valle, Maestra de m 
Pamplona, para que en el día primero ,d0 ^¡n- 
á las diez, comparezca ante la Audiencia p 
oial de esta ciudad á la vista en juicio ora y P de 
co de la mencionada causa; bajo apercibirá |0 
que si no comparece ni a>ega justa causa q r 
impida le parará el perjuicio á que hubier 
con arreglo á la ley. ^anieut03

Zaragoza veintidós de Mayo de mil no 
seis.—El Actuario, Angel Arnau. _
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PARTE NO OFICIAL/
Electra Central del Jalón oafttr0

Habiéndose acordado el reparto de u 0 ni 
por ciento, libre de todo impuesto, oon 
ejercicio de 1905, los Sres. Accionistas p 
cerlo efectivo desde el día l.° de Junio de 
contra entrega del cupón uúm. 3, en aütels9 
Santo Dominguito de Val, uúm. 5 y < । ' 

8ideDt6'horas de Ofioina. pre¡
Zaragoza 25 de Mayo de 1906.— 

José Amorós.      
IMPRENTA DEL HOSPICIO


